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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Interlocutorio No. 00159-23 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Ejecutante: FELIX PANTOJA BERTEL 
Ejecutado:  MARIA YOLANDA POMARE DE VONBLON Propietaria del 

Establecimiento de Comercio Panadería Bombonier 
Radicado: 88001410500120230005000 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que a la fecha la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES no ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 30 marzo de 2023, mediante el cual se 
oficiò a esa entidad para que elabore con destino al presente proceso, el cálculo 
actuarial a favor del señor FELIX PANTOJA BERTEL identificado con la C.C. N.° 
18.001.597, correspondientes a los meses de marzo a noviembre del 2006 y de 
enero, mayo, julio, octubre, noviembre y diciembre de la anualidad 2007, los cuales 
deberían ser liquidados sobre una base de cotización de $745.500, conforme a lo 
establecido a la sentencia judicial que sirvió de título ejecutivo en el sub-examine 
 
En ese orden de ideas, es del caso requerir a la referida entidad para que dè estricto 
cumplimiento a lo ordenado por el Despacho mediante auto que antecede, en aras 
de no obstruir la recta administración de justicia, so pena de hacerse acreedora a 
las medidas correccionales establecidas en el articulo 44 del CGP, que dispone:  
 
Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten 
al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u 
obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.  
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto, se concederá término de CINCO  días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, en aras de proceder con el 
trámite de la demanda ejecutiva de la referencia. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, para efectos de que en el término de CINCO  días contados a 
partir de la notificación de esta providencia para que elabore con destino al presente 
proceso el cálculo actuarial correspondiente a los aportes a la seguridad social en 
pensión a favor del señor FELIX PANTOJA BERTEL identificado con la C.C. N.° 
18.001.597, correspondientes a los meses de marzo a noviembre del 2006 y de 
enero, mayo, julio, octubre, noviembre y diciembre de la anualidad 2007, los cuales 
deberían ser liquidados sobre una base de cotización de $745.500, conforme a lo 
establecido a la sentencia judicial del 13 de julio de 2022, que sirvió de título 
ejecutivo en el presente proceso, conforme a lo ordenado en auto del 30 de marzo 
del año en curso. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

 
SEGUNDO: Por Secretaría Líbrense los oficios de rigor indicándose que debe 
cumplirse en forma urgente con la orden impuesta el 30 de marzo de 2023, so pena 
de ejercer los poderes correccionales del Juez. Remítase con destino a 
COLPENSIONES copia del acta de decisión de la audiencia del 13 de julio de 2022 
y demás documentos pertinentes para los fines del requerimiento efectuado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CAROLINA PAOLA LÓPEZ PRETELT 

JUEZA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0029, a 

las partes el anterior auto, hoy 25 de mayo de 2023 a 

las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del 

artículo 295 del Código General del Proceso 

 

OCTAVIO PERDOMO MORENO 
Secretario 



Firmado Por:

Carolina Paola Lopez Pretelt

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69dc01f0a9f2a026e1d33f87f5ddf350d22dc51c2dde717c631f1ba19cb741e7
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